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ESlDFAT.il DEL CONSEJO l)R MINISTROS.

■culo l.° Los Dirbctares 
líos provinciales.son los Jefes ju
lios de eslos establecimientos.
largo de Director es de nombrami- 
Beal, y la elección deberá recaer 
ICatcdi-ático que haya de dar la 
Buza en el Inslitulo. Podrá el (¡o- ■ 
1. sinembargo, quando las ciriains- 
i-lo exijan, y previa considia del !

administración económica sea tan cure 
plicada que exija esta medida.

Art. 8.° Los Directores usaran en 
los ejercicios literarios y en la. clase, s.i 
fuesen Catedráticos y no estuviesencom 
prendidos en la excepción del art. 28. 
toga, birrete y medalla de oro pendiente 
de un cojdon negro; todo en la misma 
forma que en la actualidad les esta se
ñalado.

En las solemnidadas académicas lie 
varan también guantes blancos, vuelos 
de encaje sobre fondo negro (sujetos 
con botones de plata), y las insignias 

^correspondientes al grado académico que 
tengan

Si fuesen eclesiástico;
vez de la toga, el traje propio de su 
estado.

Con el traje ordinario llevaran la nic; 
dalla y si fueren seglares bastón de Caña 
ó concha con puño de oro y cordonne
gro-: dentro del instituto lísarah siempre 
estas insignias.

Art, 0.a En los actos y comuuica- 
; (¡iones oficiales se tiara a los Directores 
■ el tratamiento de Señoría.

Art 10. Habrá i'ii cada instituid un 
Vici'direcíor nombrado por el Redor del 
distrito á propuesta del Director; debi
endo recaer la elección en uiío de los 
cuatro Catedráticos más antiguos -del 
establecimiento.

Art. 11 Son aplicables á jos' Direc 

lores de Instituto local todas las dispo
siciones de tele capitulo, exceptólas que 
se refieren á los colegios privados.

ti 
lis 
fl.
H.-.
■aiii

Real Consejo de Instrucción pública so- ¡ 
bre la necesidaddeísta medida, nombrar j 
un Director que no sed Catedrático, con | 
tal que tenga el grado de Doctor ó Licen
ciado en Ciencias ó en Flosofia y boiras, 

: ósea persona, de reconocida- aptitud.
Art. 2." A los Directores de Instituto

i .corresportde:
1. ° .Cumplir y hacer que se cum

plan las leyes; decretos, reglamentos y 
demás disposi iones superiores

2. ” Adoptar las convenientes para
I Ja conservación del orden y disciplina 
.escolástica.

3. " Velar por que la enseñanza se 
dé.con id esmero debido; para lo cual 
.visitaran con frecuencia las cátedras -y 
cuidaran de. ipie n<> falten los auxilios 
inateriales>que exija cada asignatura.

4/ Convocar y presidir la Junta de 
Profesores. \ el Consejo.(le disciplina, y 
ejecutar sus acuerdos ó remitirlos á la 
aprobación superior, si la requiriesen.

1 o * ,1’roponerai Rector el Catedrático 
que ha de desempeñar el cargo de Se
cretario del,Inslitulo.

6 ° Nombrar a los dependientes cuyo 
sueldo no llego a i.000 reales.

7/ Amonestar a los Profesores v 
suspenderlos provisionalmente, dando 
cuenfa al Rector, dentro de terceroedia, 
cpn remisión del expediente (¡ue en tales 
casos deberá instruirse.

• 8 0 Suspender a los dependientes y 
separar á los ;que. sean de su nombra
miento.--

9/ Dispensar por justas causas una 
tercera parte .délas fallas de asistencia 
de los.alumnos, oido el parecer del Ca- 
ledralico

10. Imponer pena á los alumnos, 1 
cpn aTreglo 'a lo que se establece en el 
articulo 11$. y dispensar ó conmutar 
por otras mas leves las impuestas por los ’ 
Catedráticos, oyppdo antes su dictamen

11. Dirigir con su in orine al Héctor ' 

,las instancias délos Profesores. emplea
dos, alumnos y depmi lientos; en la .in
teligencia de que no se ib.ra curso á las 
que no se remitan por su conducto, á no 
ser en queja contra el misino.

12. Representar el Instituto cu los 
negocios judiciales en que sea parte. .

13. Dirigir.-la administración eco

nómica conforme á lo que se prescribe 
en el l i lulo II

lí. Proponer las medidas que crea 
conducentes al fomento y mejora del Ins
tituto. y que no estén en sus atribuciones.

Art. 3." Los Directores- de los Insli- 
í tutos provinciales son Inspectores natos 
‘ délos colegios privados de la provincia, 
í En este concepto Ies incumbe cuidar: 
i 1 " De que en ellos se observen las 
.condiciones bajo ¡pie filé autorizada su 
creación

2 ‘ De ipie-dén la enseñanza los Pro 
fesores incluidos en el cuadro presen
tado por el empresario ul -principio del 

Incurso, y no otras personas
1 3° De que no se adopten como de
i texto libros no ,incluidos en las' listas 
* publicadas por el Gobierno.

Art. í.° Si ep una población hu
biere varios Institutos provinciales, cui
dara el Redor de que a cada uno de ellos 
se incorpore igual número de colegios 
privados, limitándose en este casóla 
inspección de los Directores a los cole
gios incorporados a su Inslitulo. Si estu
vieren en distintas poblaciones, cada 

; Director inspecionara los -establecimi- 
e.idos privados mas próximos,

Art. ">.’ Los Directores de los lus- 
.titulos eslablecid-os fuera de las capitales 
de los distritos universitarios, podran 

; diiigirse á la Dirección general en el 
I c.so previsto en el art. 71 y en cualquiera 

otro que sea urgente,- prescindiendo-del 
conduelo del*R.-cior: pero deberán ré- 
milii’te copia de la comunicación (pie 
eleven a la Superioridad.

Arl. 6.° No podran los Directores (le 
Instilólo dar ieccjunes pai-.ticuku-.es, es- 
lablecer ó dirigir colegios privados,en- 

. señar en ellos ni tener a su cargo casas de. 
pensión.

Art 7.” Los Directores que sean 
Catedráticos, percibirán 2.OUU rs. anua 
les de gyalilicacion sobre el sueldo que 
en este concepto, les coi-responda; ten
drán también habitación,en el e.dabie- 
cimienlo. Los que no sean Catedráticos 
(¡(‘■■¡empeñaran graluilamenle el cargo; 
podra, sin embargo, ’el.Goilierno nom
brar Director retribuido, que no sea 
Catedraüeo, para aquellós Instituios que. 
.se sostengan con. fondos propios, y cuya

81), Sé sujcribi1 a-eslt* pijriódicq que,sale los Alarles. Jueves, Viernqs y Do- l’m: muiño. . -Sí
í 2iningos. en la Imprenla (k> CVIiIXENA. calle do la Pi'scadi'ria, fri'nle Por jejs lui'.-sos ibiPABA bUl-AlADE LA

I paradordd Dorao. l'-anibiim se hácen luda clase impresiones con la Por tres jd. . 2 CAPI 1 Al
. 9 ma\(ir e(|ii!id;id \ el'diumrifl. !i*»>r i|n mes . 10

ii atención á las r.-zonos que Me 'fia 
esto mi Ministro de Fomento._ de 
rilo con .el pan cor de mi Real Coh- 
ále Instrucción pública. Vengo en 

¿arel Reglamento adjunto para los 

■bleeimieiitosdc segunda enseñanza 
■loen Aranjuezá-vénlidos de Mayo 
[mil ochocie-ilios cinenenta y nueve.

Ilá rubricado de la Real malio,==iíií 

dro tle Fomen’o,.Rafael deBuslos

Art.
determinara el modo cómo tia.dé eje
cutarse la ley tic Instrucción publica er. 
lo relativo á provisión de cátedras de 
Inslitulo y traslaciones, ascen'scs y ju 
bilacionea de "los C-jiodraticos:

Art. 13. Es obllgaeiuii (kltíáAfále- 

drátieite:
1 ° Obedecer y teapclar al Directot 

y auxiliarle cza el manlcnimientó' (k i 
orden y disciplina académica, ‘y

2.a A'T.v.ir -mmlimlmcm'le á'Áák’fl'rá.

M. la REINA nuestra Señora ((pie j 
¡guard¿)-y su angusla y Real fami- ¡ 

'(iiilinúan sin novedad en su .impor-

i
1- 
n 
¡i-
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CAPITULO IV.

De los Dependientes.

CAPITULO III

De los Secretemos.

Será obligación de los Secre-

respeto los in- 
su juicio ofrez- 
de lo mandado. 

Director insista,

Art. 29 
tarioS:

-Art. 24. Para el cobro de haberes 
durante las licencias qüe se les conce
dan en el curso, estarán sugetos los Ca 
tedráticos de los Institutos a las mismas 
reglas que los demas empleados públi
cos dependientes del Ministerio de Fo- | 
mento.

Mientras estén suspensos .percibirán 
la mitad de su haber, a reserva de co- ¡ 
brar el resto si la suspensión hubiere j 

sido provisional, y asi se resolviese en 
el expediente en que'se ha dictado.

Art. 25. Los Catedráticos se susti
tuirán unos áotros. La sustitución será 
gratuita, cuando el profesor á quien se

I sustituya tenga derecho á cobrar el .

el Consejo universitario, con cuyo dic- 
L.men remitirá las diligencias al Go
bierno para su ulterior tramitación.

Art. i8. Si algún Catedrático ob
servarse mala conuucta moral, ó come
tiese acciones impropiasde una persona I 
bien educada, y quedebe servir de ejem- ' 
pío a la juventud, será, amonestado por'i 
el Director. Si reincidiere, sera juzgado 
por el Consejo universitario y castigada 
con la privación de sueldo por un 
mes; y se delinquiere de nuevo.se ins
truirá expediente para guspparacioncon- 
formeá lo prescrim en el art. 15.

Art. 19. No deberán,ios Catedráticos 
fallar sin justa causa á catedrá, ni á nin-

lecciones. que cada catedrático tiene 
obligación de dar en su clase, ó por 
otra causa, no pueden los profesores 
sustituirse mutuamente, pedirá á la Di
rección general de Instrucción pública, 
por condu lo del Rector, que se nom
bren sustitutos retribuidos. La Direc
ción ee este caso podrá nombrar dos: 
uno que sea Bachiller en filosofía y le
tras, y otro que lo sea en ciencias 
exactas, físicas y naturales; quitando 

encargado cada cual de ellos de susti
tuir las cátedras que correspondan á 
su título científico y las analogas.

i Bulos profesores percibirán dos ter
ceras parles del sueldo de entrada seña
lado a las cátedras d -I Instituto; y ten
drán (ademas déla obligación de regen- 
ar clases), el sustituto de ciencias, el 
cargo de cuidar de los gabinetes y Co
lecciones; y el deleitas, el de auxibar 
al- Secretario y arreglar el Archivo y 
la B-blrnteea, si no fuese pública.

Art 27 En los meses de lidio y 
Octubre se dividirán entre los Catedrá- 
fi'*ns v snstihítos.'por ¡"nales naptes, 
las canlidrtdos qne so bavan rocanfl.v’o 
en la S -crotena dn1 ésfahlerimionfo ñor 
derechos do "x'rfnón El Director, si 
fuese Catedrático del Instituto, percibi
rá doble parte, si no lo ruere será par
tirme.

No se contará en la distribución de 
eslosfondoscon los Profesores de dibujo 
ni con el de repaso de lectura v escri
tura. El encargado de la signatura 
de rbligióri y moral será perl'cipe 
en los derechos de grados, mas no en los 
exámenes decurso.

Los derechos de examen que satis
fagan los alumnos de cada colegio pri
vado délos establecidos en la misma po 
blacion, se distribuirán por iguales par
tes entre los Profesores, tanto públicos 
como privados quehayan formado parte 
de ios tribunales

Art 28. Los catedráticosdelnslilulo 
usar, n para la cátedra, exámenes y de
mas ejercicios literarios, loga, birrete, 
medalla y cordon iguales a los Direc
tores; con la diferencia de que la me
dalla sera de plata. Los sustitutos lleva
ran loga y birrete, mas no medalla

No estarán obligados á usar el traje 
en la cátedra los que hayan de hacer 
experimentos o demostraciones practicas. 
Los Catedráticos eclesiásticos llevarán, 
en vez de la loga, el traje propio de su 
eslado.

En las solemnidades académicas usa 
ran también los Catedráticos como los 
Directores guantes blancos, vuelos de 
encaje sobre fondo negro fsugelos con 
bolones de plata) y las insignias de sus 
grados académicos.

Art. 33 En todos los InstilutoshH 
brá por lo ménos un conserje, unporlff 
y un mozo Si el número de alm 
excediere de 100, habra ademas un bel 

del; si excedieren de 390, dos; y as 
cesi vameri te, aumenta adose un bedel p 
cada 200 alumnos.

Art. 34. El conserje en calidaiM 
tal cuidará de la conservaciondel effl 
ció; dara cuenta al Director de los: 
paros que sea necesario hacer; ponti 
esmero en que haya limpieza y astd 
señaladamente. en las aulas y oficina^ 

hará requisa diaria paraelbuenarrffl

convpcados por el Director
3* Cumplir en la clase las obliga

ciones que se prescriben en el titulo 11L 
capítulo 11 de este reglamento.

Art. 14 Los Catedral! os no podrán 
desobedecer lar órdenes del Director; 
pero les sera lícito exponerle, a so
as y con el debido 

convenientes que á 
ca el cump amiento 
En el caso en que el 
obedecerá el Catedrático, quedándole 
salvo el derecho de recurrir en queja al 
Rector del distrito.

Art. 15. El Catedrático que deso
bedeciere, podra ser suspenso provisio
nalmente por el Director, observándose 
lo prescrito en el arl 2.“, ilúm. 7.* El 
ñectoi instruirá el expediente, oyendo 
por escrito al interesado, y someterá el 
luicho al conocimiento dél Consejo uní 
versitario. El fallo de esta corporación 
sera ejecutorio; ano ser que juzgue'debe 
imponerse al Catedrático" la perfil de 
•separación o de suspensión por. mas de 
tres meses, en cuyo caso se,remitirán 
Jas diligencias-al (íobierno p-ra que 
decida,' previa aúdiéncia por escrito del 
interesado-y consulta del Real Consejo 
de Inslrucion pública.

En los casos en que deba ejecutarse 
el fallo dei Consejo-universitario, podran 
pedir su revocación tanto el Director 
como el Catedrático; y el Gobierno de
cidirá el recurso, oyendo al miento Con
sejo, y si Id creyese necesario, al de Lis 
trucion pública.

Si el catedráticopeqadop.idiese graqia. 
deberá hacerlo por conducto del Direc
tor, quien remitirá informada la. ins
tancia ¿1 Rector del distrito, para que 
este lo b.aga al Gobierna, con el dictamen 
dei Consejo universitario;

Art. 16 Si algún Catedrático se. ■ 
propasare a injuriar ú ofender a otro, se | 
procederá en los términos prescritos en ¡ 
el articulo anterior. Cuando la ofensa ó . 
la inju ia se hubiese inferido por medio i (Rteflo se perjudique la enseñanza pu 

de la imprenta, esto se considerara co
mo circunstancia agravante-

Art. 17. Si llegare a noticia del Di 
redor que un Catedrático incurre en su 
enseñanza en alguno de los casos pre
vistos en el arl 170 de la ley de ins- 
Irucion pública, dar,á. cuenta inmedia- 
tamen.eal Redor de distrito, suspendi
endo provisionalmente al profesor.

El Redor, en vista del expediente y ; fni,e de vacaciones cuando las tengan 
oyendo por escrito al interesado, reuniro i *os délas otras asignaturas.

blica.
Art 23 Durante las vacac'onés, 

concluidos quesean los exámenes y de
mas ejercicios literarios, podrán los ca
tedráticos ausentarse del lugar de su 
residencia participando al Direc or, por .i 

medio de oficio, el puntea donde vayan. '
Los Profesores de gramática latina y > 

castellana turnarán por años en el dis-

; ' Arl. 26. Si el Director de un Insti- 
ausenlarcn del punto de su residencia sin ¡ uto advirtiese que por el número de

autorización, o no se presentaren antes 
de terminarla licencia que sejes hubiere . 
concedido. Si la ausencia indebida exce- 
diesede cinco dias, el Director dara cuen
ta al Rector para los efectos prevenidos 
en el art. 171 de la ley de Inslrucion

I pública.
Art. 20 El Catedrático que deje de 

anotar las faltas de asistencia y demas 
que se ordenan en el art. 113, sera amo
nestado por Director; y si reincidiese, 
se dara cuenta al Redor del distrito para 
que someta el caso á la decisión del Con
sejo universitario, que podra privarle 
dé sueldo hasta por un mes

Lo mismo se procederá cuando un 
Catedrático imponga otras penas" que 
las enumeradas, en el art. 184;'pero si 
la dureza del castigo llegara. hasta per
judicar la salud del alumno, procederá 
la suspensión.y formación de expediente 
con arreglo á lo prescrito en el art 15

Art. 21 En todos jos ejercicios y ac 
tos literarios presidirá el Catedrático 
mas antiguo de los presentes a no asis
tir el. Director ó el Vicedirector El Pro
fesor que juzgue se le ¡¡a designado en un 
yeto,.otro puesto que el que le corres
ponde, lo ocupará, sin embargo, no ad
mitiéndose reclamación alguna al que 
antes, no haya obedecido.

Art 22. Ningún Catedrático podrá 
dar en su casa ni fuera de ella á los 
alumnos dei Instituto lecciones de repaso 
de las asignaturas que se enseñen en el 
establecimiento. El que contraviniere á 
esta disposición será separado de su cá 
ledra, previo expediente gubernativo frr 
raado con arreglo á la ley

Los que deseen enseñar en colegios 
privad s ó dar enseñanza doméstica, 
pedirán autorización al Rector, porcon - 
duelo del Director del Instituto; al re
solver estas instancias, se cuidará de

1. ° Dar cuenta al Director de te 
asuntos que ocurran c i el gobierno y 
administración del Instituto.

2. ” Instruirlos expedientes y exten
der las consultas y comunicaciones qui
se ofrezcan con arreglo á las indicacionb 
del Director.

3. ° Hacer los asienlos de matricula., 
exámenes y pruebas de curso de los 
alumnos, llevando los libros en la for
ma que se prescriba en el reglamento 
general del ramo de Inslrucionpública.

4. “ Pedir y despachar las acordada 
necesarias pura la comprobación déte 
documentos presentados por los alum
nos.

5 * Intervenir los ingresos y gastos, 
ti ° Desempeñar el cargo de.habili- 

lado del establecimiento, y recaudar, 
distribuir los derechos de examen.
7Cuidar de los archivos y de I; 

clasificación metódica délos documentos 
de su incumbencia.

8.° Expedir, previa la correspon
diente atrforizacion y con arreglo il$ 
documentos que consten en su oficio?, 
las certificaciones que reclamen los ii- 
leresados ó quien legítimamente los rt- 
pri-senle.

9 ° Extender las actas délas Junta; 
de Profesores y del Consijodedisciplin

Art. 30. El Secretario percibiría 
romuneracionde su trabajo el I pirlM 
délos ingresos del sstablecimienlo.

Percibirá ademas por la expedición 
de las certificaciones y copias dedott 
montos, cuyo texto n<-exceda deíürea- 
glones de letra regular y márgende fe 
dedos, G rs. vn., incluyéndoseeoesli 
suma el valor del papel del sellol'.Si 
los renglones excediesen de aquelei-l 
mero sin llegar a 50, cobrarán8 rs.;i| 

asi sucesivamente, aumentándose!™ 
por cada 25 lineas. Al pió de cada i»| 
I iíicadp sanolarán los derechosqwJ 
él se Lavan exigido.

Arl. 31 Podra haber en los liiíl 
tutos, si secreyese indispensable,mil 

mas.escribientes para auxiliarais?™ 
tario; pero siempre sera este reqiil 
sable de la recta inslrnccion de los ti» 
dientes y de la veracidad de los d»l 

mentes que expida.
Arl. 32. Sustituirá al Secrclarioal 

ausencias, enfermedades y vaca™ 
el Catedrático mas moderno, y cobue 
los derechos de las certificaciones■ 
expida.

asi como á los exámenes, ejercicios, i gun otro acto á que sean convocados por sueldo entero; en otro caso percibirá 
junlas y demas aclos-oticialesa-quesean i el Director, quién podrá privar de siiel- el sustituto la mitad del sueldo de en

do hasta por ocho dias a los que falla- Irada de la cátedra que regente, 
ren. En igual pena incurrirán los que se |

nuevo.se


TITILO II.

CAPITULO I!Be I* administración económica.

CAPITULO I. De la rccaxulucion y distribución.

De los presupuestos anuales.
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la provincia; al ayuntamiento, si los 
municipales, y al rector, si se sostiene 
con fondos propios ó está á cargo del 
Estado.

Arl 5 8 Los presupuestos de los 
Institutos que graven las provincias 6 
los pueblos, serán incluidos culos pro
vinciales ó municipales respectivos, 
previos los tramites prescritos en los 
artículos anteriores.

, Los rectores elevarán con su dictó
i men al gobierno para su aprobación los 

que les dirijan, las juntas de instrucción 
pública.

se Id 
ula cal 
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CAPITULO V.
De las juntas de profesores.

rt. 42. Componen la junta de pro-

¡pliii.
Irá a

secretario, la rubricarán todos los vo
cales.

Arl. 51. .No podra el Consejo im
poner otras penas que las enumeradas 
etilos arl. 184 y 185, pero podrá cas
tigar con varias de ellas á un mismo 
alumno

Arl 52. El fallo se publicará en el 
tiempo y forma que el Consejo acuerde; 
pero se dará inmediatamente aviso de 
las penas impuestas á cada alumno, á 
su padre, guardador ó encargado.

tdotJ

De ios consejos de disciplina.

Arl. 49. La junta de profesores se 
constituirá en consejo de disciplina, | 

siempre que, ocurra algún hecho del 
cual deba conocer, según el arl 183..

Arl. 50. El juicio habrade ser ver
bal y sumario, procurando resolver de
finitivamente el mismo dia lo que se so
meta á su deliberación.

El orden de proceder será: enterarse 
del hecho: decidir si su conocimiento 
corresponde al consejo; examinar ante
cedentes’ y testigos para poner en claro 
la verdad; oir al acusado; á quien se 
cithra oportunamente; y dar el fallo

Si dejare de comparecer el acusado, 
resolverá el Consejo, reputando osla 
falta como circunstancia agravante.

Eslendida y firmada el arto por el [ 

de los muebles de todas las dependen
cias, y para evitar incendios y sustrac
ciones; cuidará de que no vivan en el 
establecimiento más que las personas 
autorizadas para ello; correrá con los 
gastos ordinarios del material con suje
ción á las órdenes del Director, a excep 
cion de aquellos para que este juzgue 
oportuno comisionar á otra persona; y 
estarán bajo sus órdenes los demas de
pendientes.

Art. 25. El conserge tendrá ademas 
el cargo de bedel, y en este concepto 
deberá velar incesantemente por la con
servación del orden y disciplina ésco 
kislicaen el edificio y sus inmediaciones; 
amonestar a los escolares inquietos, y 
pondrá en conocimiento del director

I las fallas que observe en este punto;
I avisara á los profesores la hora de en-- 
I Irada y salida de las clases, entregará 
lalos mismos las cédulas de convocatoria 
I para juilas ó ejercicios que se le den 
I por la secre¡aria, y desempeñara las 
I demás funciones que le encomiende el 
I director.

En el caso previsto en el artículo 33, 
I d director dictara las órdenes conve- 
Inieiií-'S para que se distribuya el ser-

■ vicio del modo mas conveniente al buen 
1 orden deí estáblecimienlo,

Arl. 36. El portero cuidará de la
■ puerta estertor del edificio; y tanto este 
■como el mozo, jecutoran cuanto para 
■el orden. arreglo y aseo del esl.blecr- 
■miento y sus. enseres les encargue el 
■conserge,

Arl. 31. Los dependientes no pfo-< 
■Irán salir (Id edificio mie.nlras esté 
■abierto al público sin orden expresa del 
■direclor. .

I Arl. 38. El sueldo del conserge se- 

■.iealoj Iislilulos de primera clase- 
■i.llllí) rs,: en los de segunda, 5.000, 
■ven los de l rcera, 4,000: tendrá tam- 
■liieu habitación <n el edificio.

I El sueldo de los bedeles se señalará 
Jcn los presupuestos de los InstiíutoS 

■donde los haya.
I Art. 39 El portero tendrá el haber 

■anual de 4,090 rs., en los Institutos de 
■primera clase, y 3,009 en los de se-1 
■linda y tercera, también tendrán vi- 

■vienda.en el establecimiento.
i Los mozos cobraran 3,000 rs. en los 

■instituios de primera clase; ¿500 en ios 
^■le segunda; y 2,000 en los de tercera.

I Arl.40 Se prohíben losdependiéri- 

■lesde los institutos, bajo pena de sepa- 
■acioiij recibir de los alumnos propina 
■ó gratificación alguna por los servicios 
■pie presten en cumplimiento de sus 

■obligaciones.
I Arl. 41. El distintivo de los conser- 

'“■ges consistirá en dos galones de piala, 
$i'™de veintiocho milímetros de ancho en la 
"■vuelta de la manga del frac ó levita que 

isaren. El de los bedeles, en uno de 
Ircinlá y seis milímetros, y el de los 
porteros en uno de veintiocho No po- 
podrán los dependientes, mientras estén 
pn el establecimiento, dejar de llevar el 
distintivo propio de su clase.

fesores, los catedráticos propietarios 
del establecimiento, y los interinos de 
nombramiento real.

Art. 43. El Director oira á la junta 
de profesores:

1,° En la redacción de los presu
puestos anuales y mensuales del Ins
tituto.

2/ En la formación del cuadro de 
asignaturas de que se habla en el ar- 
tíclo 101

3*. En cualesquiera otros asuntos, 
ya facultativos, ya de gobierno y admi
nistración de la esencia, en que crea 
conveniente oir su parecer.

Arl. 44. La convocara también:
1. ° Para la apertura anual de los 

estudios.
2. * Cuando los prefesores tengan 

que asistir en cuerpo a alguna festivi
dad ó acto público.

3. " Cuando dentro del Instituto se 
celebre algún acto que á juicio del di
rector merezca la presencia de todos 
ios profesores.

4 ' Dos vtides á lo menos en cada 
curso, para que los profesores propon
gan cuanto-les indique la esperiencia 
como conducente a la perfección de la 
enseñanza.

Arl. 45. Los asuntos se resolverán 
á pluralidad devotos, yen caso de em
paje decidirá el presidente.

Art 46 Para que haya acuerdo, 
hade tomar parle en la votación la ma
yoría absoluta de los individuos de la 
junto; no podra abstenerse de votarnin- 
gunode los vocales presentes, perosi 
salvar su voto y razonarlo

Arl. 47. El secretorio redactará las 
actas que aprobadas que sean por la 
corporación, se copiaran en un libro, 
autorizando la copia el presidente con 
su rúbrica,y el secretorio con media 
firma.

Al márgende cada acto, se anotarán 
los nombres de los vocales que asistie
ron á la sesión.

Art. 48 Al secretario corresponde 
extender los informes y comunicaciones, 
en cumplimiento délos acuerdos deja 
juhla; sin embargo, la corporación po
dra, cuando lo estime conveniente en
cargar a otro do. sus individuos, la re
dacción de cualquiera documento 
esla clase.

CAPITULO VI.

Art. 53. Toaos los años formarán 
los directores de Instituto, oida la junta 
de profesores, los presupuestos anuales 
de ingresos y gastos, asi ordinarios como 
extraordinarios.

Art. 54. Se incluirán en el presu
puesto ordinal io de ingresos:

1/ Las rentos que posea el Instituto.
. 2.° El importe de los derechos de 

matrícula, grados y títulos.
3.° La suma que debe incluirse en 

vi presupuesto de la provincia Ij del 
pueblo a cuyo cargo este el instituto. 
Esto suma sera igual al défreit que re- . 
suite de la comparación de los produc
tos que ofrezcan los recursos espresados 
en los dos números anteriores, con el 
.raparle del presupuesto de gastos

Formaran el presupuesto exlraordina- 1 
rio los fondos (¡ue por cualquier otro 
concepto se calcule han de ingresar en 
el Instituto,

Art. 55. En el presupuesto ordina
rio de gastos se comprenderán con la 
debida separación: ,

1 * Los sueldos y gratificaciones 
que hayan de percibir el director, pro
fesores, empleados y dependientes del 
establecimiento

2 * Las cantidades que se calculen 
necesarias para atender a la conserva
ción del edificio y sus enseres.

3 ° Los gastos de corroo y escritorio.
4 0 Los que exijan la enseñanza y 

la conservación del material científico.
5." El importe de los gastos de ad

ministración y contribuciones de las fin
cas, y las pólizas de seguros contra in
cendios.

ti.° Una partida para imprevistos, 
que no podrá exceder del 4 por 100 del 
importe total de los gastos ordinarios 
del establecimiento.

Arl. 56. Figurarán en presupuesto 
extraordinario los gastos que se crean 
necesarios para mejorar el edificio ó 
las (incas que pertenezcan al Instituto, 
p ra adquirir material de enseñanza, ó 
mueble^ para las dependencias, ó para 
cualquier otro objeto no comprendido 
en el articulo anterior.

57. El direclor remitirá los. presu
puestos á la junta de instrucción pública, 
razonándolos si lo cree necesario. Esta 
corporación los examinará, y dirigirá 
con su informe á la diputación, provÍL- 
cial si el Instituto grava los fondos de

Art. 59. Los directores cuidarán d • 
que se recauden con puntualidad los 
recursos, y de que las lineas den tan 
cuantiosos rendimientos como sea po
sible.

También procuraran averigar s 
¡ existen bienes ó derechos que seguirlas ¡ 
i leyes deban aplicarse al Instituto, y no 
I lo hayan sido todavía; promoviendo er 
i este caso la incorporación por cuantos 

medios estén á su alcance, é impetran
do el auxilio de la Junta de Instrucción 
pública y del Héctor del distrito si sus 
esfuerzos no alcanzasen al logro de es-é 
objeto.

Si creyeran conveniente acudir á los1 
tribunales, lo lianto presente a la Junta 
de Instrucción pública, sin cuya auto
rización no podran enl.blar esta clase 
de acci.nes.

Arl 6o. Si el Instituto tuviese fin
cas, sera atribución del director propo
ner á la Junta de Instrucción pública 
las personas quehan de administrarlas, 
la remuneración que deban tener y la 
fianza que hayan de prestar:

A la Junto corresponde hacer el 
nombramiento y determinarla remune
ración y la fianza.

Art. 61 No se dará posesión á los 
administradores, mientras no acrediten 
haber consignado en la Caja general de 
Depositos, ó en alguna de sus sucur
sales, la fianza que se les exija, bien eu 
metálico, bien en papel del Estado, á 
los tipos marcados en las disposiciones 
vigentes.

Si en el término de 30 dias contados 
desde la fecha de su nombramiento n 
cumpliesen con este requisito, se en
tenderá que renuncian su destino

Art. 62. Los arrendamientos délas 
fincas se harán en pública subasta.

Art. 63. El administrador redac
tara el pliego de condiciones y lo pasara 
al director, quien lo remitirá con su 
dictamen a la Junta de Instrucción pú
blica para su aprobación. Siempre qmv 
sea posible se exigirá renta fija, paga
dera en metálico.

Art. 64. Las subastas se celebrarán 
ante el director, asistido del secretario 
del Instituto y de un escribano público. 
• Corresponde ála Junto de Instrucción 
pública la aprobación de estos actos.

Art. 65. Solo se administrarán por 
cuenta de los Institutos las fincas para 

i las que no se presante arrendatario.



Aii. 66. Los directores cuidarán de 
que las fincas que se cultiven por cuenta 
del Instituto, se administren con pureza 
y diligencia; visitándolas por si ó por 
medio de delegados cuando lo tenga por 
conveniente

Art. 67. Si por no ser posible el 
arrendamiento á metálico, ó por dirá 
causa, entrasen frutos en poder del ad
ministrador, este dará por vendida cada 
mes del año la dozava parle, cargán
dose en su cuenta del importo de la 
correspondiente á cada mes al precio 
medio, según los estados oficiales, sien- 
de su cuenta la pérdida ó ganancia que 
de ello resulte

Si se presentasen graves dificultades 
para hacerlo asi la Junta de Instrucción 
pública determinará cuando han de 
cnagenarse los frutos.

Art. 68. Los administradores cui
daran de hacer efectivas á sus venci
mientos las cantidades (pie deba ■perci
bir el Instituto por arrendamientos, 
censos ú otros .derechos. Si llegare el 
caso de proceder -judicialmente, lo pon
drán en conocimiento del director

Art. 69. Los administradores, sin 
perjuicio de Ja cuenta documentada que 
deben rendir anualmente, deberá npre- 
,sentar lodos los meses al director un 
balance .de lo recaudado é invertido y 
uui relación de descubiertos, y tener 

siempre las existencias, á disposición 
■del expresado jefe.

Art 70..i Los .derechos de matricula 
se recaudarán por el secretario, el cual 
•será responsable de la suma á que as- 
iendanlos correspondientes al número 
le alumnos matriculados.

En la misma forma, y bajo-la misma 
“responsabilidad, se recaudaran los de
rechos de grades y títulos.

Arl. 7.1, Cada mes se librará á fa- 
-or del director del Instituto la dozava 

micos ú otros conceptos que no deban 
invertirse en el mes

Art. 7i. Los íondos de los institutos 
se destinarán con sujeción á los presu
puestos aprobados.

No podrán apligarsea al nciones del 
personal las cantidades consignadas para 
el material, ni a! contrario, pero los 
directores podran, teniendo presente 
esta prohibición, aplicar a un servicióla 
cantidad -sobrante de lo presupuesto 
para otro

Arl 7.0. Los directores de los ins
titutos, formarán al principio dé cada 
mes, oyendo a la junta 'e profesores, 
el presupuesto de gastos del siguiente; 
y lo remitirán antes del día 3 á la Junta 
de Instrucción pública.

Arl. 76. El presupuesto mensual se 
redactara de manera que resulten divi
didos los gastos en tantas partidas co
mo aparezcan en el presupuesto general 
del año; no pudiendó ascender el de 
cada mes a mas de la-dozava parle del 
anual, a no ser que hay a economías dé 
meses anteriores.

Art. 77. El director autorizará los 
gastos con sujeción al presupuesto apro
bado. observándose las formalidades 
prescritas en los .artículos siguientes.

Arl. 78. liara el pago de sueldos 
y gratificaciones .fijas, sé formaran nó
minas en que conste la mensualidad á 
que correspondan, los nombres de los 
participes y la disposición superior en 
virtud deJa cual devengan sus haberes.

Estos documentos .serán redactados 
por el secretario y autorizados por el 
-director, que si encontrase, confórmela 
documentación dará la orden de pago.

Arl. 79. El secretario sellara cargo 
de la cantidad consignada en l-l presu
puesto mensual para gastos de correo y 
escritorio, y la invertirá según las ne
cesidades del servicio

Arl. Sí. "Si hubiese retraso ¡en el 
pago de los intereses de la deuda pú
blica (pie el Instituto deba percibir, se 
arredilará con los mismos documentos 
de crédito. Si lo hubiere en el cobro de 
lo que al Instituto d han satisfacer res
pectivamente la provincia ú el pueblo, 
se acompañará á la cuenta, certificación 
en que asi conste, expedida por la ofi
cina correspondiente. En otro caso 
figurara por entero en el cargo lo que 
el establecimiento debe percibir por es
tos conceptos.

Arl. 83. El pago de. las cantidades 
satisfechas mediante nómina, se justifi
cará por el recibí que cada participe, 
ó quien legítimamente le represente de
berá poner el pié de la partida que le 
corresponda.

Arl. 86. Los gastos de corroo y es
critorio se documentarán con la. cuenta 
justificada que deberá rendir el secre
tario.

Arl 87. Los demás gastos del-ma
terial se incluirán en la cuenta de! con- 
serge, quietó documentara cada partida 
de. gastos generales con la orden del 
director para hacerlo y el recibo de la 
persona que haya prestado el servicio 
ó vendido el objeto, visado por el expre
sado jefe.

Si el gasto fuere joara el material 
cenlifico, deberá añadirse, á la docu
mentación expresada, e! pedí lo del ca 
tedrafico y la certificación del mismo, 
de .quedar hecho el servicio

En las obras que. se hagan en el edi
ficio. las compras de materiales se 
acreditaran en la forma antedi ha; la 
mano de obra, por listas de trabajado
res autorizadas por el arquitecto, ma
estro de obras, ó albañil que las tenga 
á su cargo.

Arl. 88. Los administradores for
maran sus cuentas, cargándose del fin

que se dicten en el reglamento gniv.g 
de Instrucción pública.

/'Ve continuar».)'•
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anuncios oficiales.

Ótica ixm general de Rentas 

estancadas.

No habiendo tenido efecto por falla 
de. lícítadores la subasta anunciada en 
la Gii'cela del (lia 24 de Abril último, 

pira adquirirla Hacienda el papel es
tracilla superior que por términodo dos 

años se necesita para las ela voraciones d- 

tabacos picados, én'cumplimiento(lelo 

dispuesto en Real orden de 3 del actual 
se señala el dia28 del corriente mes para 
la celebración (le nuevo reñíale, bajo el 
ursino tipo é igua'es comliccioncsquecl 

anterior, cuyo ado tendrá lugar eiresln 

Dirección general á las dos de su larde,
Madrid 9 de Junio de 1835 =P. V, 

José Fernandez Diaz.

Don Francisco de la Pezuela, Doctoren 
jurisprudencia y Juez.de priineraiiis- 
laiicia de esta ciudad de Burgos,

Pon el presente, nriiner edicto llamo, 
cito y emplazo a Francisco López Na
varro. natural de Nlibelda y vecino d« 
Bilbao, contra quien se sigue causa por 
quebrantamiento de condena desertando 
del Presklio-Lorreécional de osla Capí 
tal en la noche del diez y seis de Mayo 
último, para (pie se présenlo en esle 
juzgadoáresponder de fus cargos que 
contra el mismo resudan, pues de [no 
hacerló en término de diez di as se sc-

a.aidi- de la cantidad con que según el 
presupuesto anual deba contribuir la 
provincia ó pueblo á cuyo cargo esté 
el establecimiento

Si el dia 3 del mes no hubiere hecho 
efectiva la cantidad correspondiente al 
anterior,.el director dura parteé la l)¡- 

rt. 80. Lo consignado para las 
demas atenciones del material, se en
tregara al conserge. (pie lo .invertirá 
con sujeción a las órdenes que reciba 

•del director.
Este no autorizara gasto alguno re

ferente al material científico, sino en 

porte total de las rentas que deben co
brar, y datándose de los gastos que ha
yan hecho (que justificar in con Jes 
correspondientes recibos)., y de los cré
ditos pen lientos, dejos cuales presen
taran relación circunstanciada, para que 
el director pueda comprobar su exac- 

gúirá la causa en reí)'filia y le parariel 
perjuicio «pie hay a lugar

Dado en Burgos a ocho de. Junio ile 
mil ochocientos ( ¡licúenla y nueve.— 
Francisco de la Pezuela.—Por su man
dado. Cayetano García Sanios.

reccion general de Instrucción púb ¡ca : 
para que adopte las disposiciones opor
tunas

Arl. 72. Se domiciliarán en la pro-' 
vincia los. intereses de los documentos 
de crédito que poseen tos Institutos, y 
los directores cuidaran de cobrarles con 
la debida puntualidad.

Arl. 73. Entraran en poder del 
secretario,'en calidad dd habilitado, los 
fondos (¡ue por todos conceptos corres
pondan al Instituto; pero se procurará 
(¡ue nunca existan en su poder masque 
los necesarios para las atenciones del 
mes corriente.

A esle fin (tejarán de Inverse efecti
vos los libramientos sobre los fondos 
provinciales ó municipales, mientras no 
sea necesaria la suma que representen; 
continuaran en podei* de los adminis
tradores ¡ás existencias que no sea pre
ciso distribuir, y se consignarán en la 
(laja de Depósitos las cantidades pro
cedentes (Je intereses, derechos acadé-

l)c. t<v mid.iciun de cuentas.

CAPILLO iii.

vista de pedido suscrito por el profesor 
de la asignatura correspondiente.

lilud.
Arl. 89. La Junta de Instrucción 

pública, examinara las cuentas y las 
remitirá informadas para su aprobación 
a la Diputación provincial ó a. Ayunta
miento si el Instituto grava los lontios 
provinciales ó municipales; y al rector 
del distrito si Se sostiene con fondos 

-propios. i
AH 90. Si en la cuenta final de un 

año resultase sobrante en la caja del 
Instituto, sera de abono al pueblo o.I 

provincia á cuyo cargo corra su soste
nimiento. I

i Arl,91. Las cuentas anuales de los I 
•insliliílós so publicáÉ'iú en el /toíc/íi. 
tilicittl de la provincia, luego que hayan I 
sido aprobadas J

Art. 92. Nti esaplicable lo dispuesto I 
en este éápíínflíy'en el anterior, a los 
instituios sosíonidós por el Estado; Aos 
cuales se regirán en cuanto a la reeau- j 
dación y distribución de fondos y re-v 

i decion dé cuentas, por las disposicip- 
* nes generales de contabilidad, y portas

Art. Sí. Los (I i rectores remitirá á 
la Junto de Instrucción publica, en ios 
quince primeros dias de los meses de 
Faiero,' Abril, Julio y Octubre, la ¿nen
ia jusiiíicada dé los ingresos' y gastos 
del rimestri' anterior: y mensual mente 
al rector del (distrito, un e-stado demos
trativo del movimiento de fondos dél 
estableóiniierfto.

Art 82. El importe de los derechos 
de matricula se justificará por las lisias 
de alumnto matriculados y examinados 
que se.acompañarán a las cuentas.

En la misma -forma sé acreditará él 
délos derechos de grados y lilülós.

Art. 83 El de las rentos proceden- 
I íys de fincas, se comprobará por los 

■balances y cuenias de los admixislra- 
, dores.

zíyunínmienlo conslUu- 
aional de Belomlo.
Esta corporación ha acordado que 

los ganados(jue vengan á la feria anun
ciada en eslii vilia para los (iias JíySii 
del aclual. puedan pa.-lar libreincnlocii 
lodo su lei;ril,or¡o .un que satisfagan pin' 
ello, .ni por ningún oli o concepto can
tidad alguna, siluaudose enaquellosdia? 
bien en las cuestas de S. Francisco, bien 
éo las márgenes th»l llió tirón, segunel 
tiempo lo"permita, pues en uno y olro 

.si i<> ha,y mui-lia abundancia de buenos 
pastos. ,'(! i 'i;f

Y lo hace presente aljpúhlieo parasu 
! conocimiento.=Bcl«rad() 11 do Junio

A dd A,s=EI Secretario, 
Pedro Mallaiua.

IMPRENTA DE CARIÑENA.

Juez.de

